
            Concejo Deliberante de la 
     Municipalidad de Rosario del Tala 
  

 

 

ORDENANZA Nº 1505  

AUTORIZANDO AL D.E.M. A EFECTUAR CONTRATACIÓN DIRECTA AMPLIANDO LA 

EJECUCIÓN DEL PROYECTO “SEGURIDAD CIUDADANA ROSARIO DEL TALA”.- 

Concejo Deliberante, 28 de Agosto de 2014 

 

VISTO: 

                   La posibilidad y la necesidad de ampliar el proyecto “SEGURIDAD 

CIUDADANA ROSARIO DEL TALA”, que se encuentra en plena ejecución, instalando un 

Domo con Visión Nocturna en el Complejo Polideportivo “Jorge Mario Grimaux” de nuestra 

ciudad, y: 

 

CONSIDERANDO: 

                   Que mediante la Licitación Pública Nº 2/14 se invitó a firmas 

interesadas del mercado nacional, a presentar ofertas para la adquisición de equipamiento 

de video, telecomunicaciones e informática para la implementación de un sistema urbano, 

para la ejecución del proyecto de Seguridad Ciudadana en nuestra ciudad, fijándose las 

bases y condiciones generales y particulares y especificaciones técnicas, constituido por 

doce cámaras fijas y dos cámaras tipo Domo, y un centro de monitoreo.- 

                    Que cumplimentados los pasos legales, en tiempo y forma se 

produjo la apertura de las propuestas, de las que resultó que se presentaron tres oferentes, 

adjudicándose la Licitación Pública Nº 02/14 a la firma “VIMOX S.R.L.”, mediante Decreto 

Nº 095/14, por la suma de $598.725,24, y firmándose previa presentación del seguro de 

garantía de fiel cumplimiento del contrato, el pertinente Contrato de Obra Pública, estando 

la misma en estos momentos en plena ejecución.- 

                    Que ante reiteradas denuncias de vecinos, y la comprobación de 

daños, sustracciones y destrozos en las instalaciones del Complejo Polideportivo “Jorge 

Mario Grimaux”  de nuestra ciudad, se puso en evidencia la necesidad de ampliar el 

sistema de cámaras de seguridad, instalando también un Domo con infrarrojo –visión 

nocturna- en dicho lugar.- 

                    Que por tal causa se solicitó un presupuesto a la empresa 

adjudicataria, el que fue presentado el día 08 del corriente y asciende a la suma de 

$39.354,78, cuya copia fue remitida junto con la nota de elevación de este proyecto.- 

 

 



                    Que resulta altamente beneficioso que esta ampliación sea 

efectuada por la misma empresa “VIMOX S.R.L.”, a los fines de que sea integrada y 

configurada a la instalación que se está efectuando y se pueda concluir y entregar 

oportunamente junto con la misma.- 

                     Que igualmente es favorable el presupuesto porque al ser efectuado 

por la misma empresa, en este momento en que ya está instalada ejecutando la obra en 

nuestra ciudad, la Municipalidad de Rosario del Tala se ahorra los gastos normales de 

movilidad, viáticos, etc. que traería aparejada otra instalación de equipos en otra 

oportunidad, y su adaptación al sistema ya existente.- 

                   Que por tales circunstancias se torna necesario autorizar al 

Departamento Ejecutivo a efectuar una contratación directa con la empresa mencionada, a 

los fines descriptos, en un todo de conformidad a las facultades conferidas por el art. 4º) 

inc. c), apartado II), de la Ordenanza Nº 284/88, reformada por Ordenanza Nº 1430.-  

 

Por todo ello: 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE de la MUNICIPALIDAD DE ROSARIO DEL TALA 

sanciona con fuerza de 

O R D E N A N Z A 

 
ARTICULO 1º: Autorizase al Departamento Ejecutivo Municipal a utilizar el 

procedimiento de Contratación Directa para ampliar el proyecto “Seguridad 

Ciudadana Rosario del Tala”, objeto de la Licitación Pública Nº 02/14, con la 

empresa adjudicataria “VIMOX S.R.L.”, para la adquisición, instalación, 

configuración y puesta en funcionamiento de los siguientes elementos: 1) un Domo 

IP Hikvision DS-2DF 7274ANS con infrarrojos (visión nocturna); 2) un soporte para 

Domo Tecnosoportes; 3) una UPS para Domo de 800 V/A; 4) una caja estanca 

para poste + fuente + térmica; y 5) un nano station enlace a centro de monitoreo, 

en el Complejo Polideportivo “Jorge Mario Grimaux” .- 

 

ARTÍCULO 2º: La Junta Determínase que la Contratación Directa lo será por la 

suma de $39.354,78, incluida la instalación y configuración, y será financiada con 

recursos propios de la Municipalidad de Rosario del Tala.- 

 



ARTÍCULO 3º: Comuníquese, etc..-Dado, sellado y firmado en Sala de Sesiones 

del Concejo Deliberante de la Municipalidad de Rosario del Tala, en el día de la 

fecha.- 

 

 

                 MATÍAS GARMENDIA GRIMAUX                                             RAUL EDUARDO VELÁZQUEZ 
                                   Secretario                                                                                         Presidente 
                           Concejo Deliberante                                                                       Concejo Deliberante 
 

 

 

 

 

 


